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ADENDA AL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA PISCINA CUBIERTA EN 

POLIDEPORTIVO DUQUE DE ALGETE: CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA.  

El Presente documento de Adenda al proyecto básico y de ejecución para la Piscina cubierta en el 

polideportivo Duque de Algete sustituye únicamente al apartado 2.6_CLASIFICACIÓN DEL 

CONTRATISTA, dentro del Documento I_ Memoria y anejos_ 02 Memoria Administrativa, página 4, 

del Proyecto de dic-2019 revisado en ene-2022. 

En concreto, el apartado sustituido es: 

El nuevo apartado 2.6 de la Memoria Administrativa es: 

2.6 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De conformidad con el Art. 133 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre) del Ministerio de 

Hacienda sobre clasificación de empresas contratistas de Obra, se fijarán los grupos y subgrupos a 

los que se adscribirán los contratistas. 

La clasificación de grupos, según el Art. 25 del Reglamento, es: Grupo C (Edificaciones), y 

Subgrupo C2 (Estructuras de fábrica u hormigón). La categoría del contrato de obra, según el Art. 

26 del Reglamento determinada por su anualidad media, es: Categoría: 4 (Anualidad media 

comprendida entre 840.000 euros y 2.400.000 euros). 

Madrid, octubre de 2024 

AUTOR DEL PROYECTO POR TRAGSATEC 

El Arquitecto 

Ignacio Prieto Leache        

Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales.
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